
	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	 	



	



	 	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



TABLA SINTÉTICA DE LOS ERRORES E INCONSISTENCIAS EDITORIALES ENCONTRADAS EN 
LOS CUATRO NÚMEROS PUBLICADOS POR SAUL GARCÍA Y COLABORADORES

Número
doble
Nº 50 

(Septiembre-Diciembre 
2017) 

Nº 51 
(Enero-Abril

2018)

Aunque el ejemplar ya muestra un mayor cuidado en el 
diseño e impresión, que los dós números anteriores, aun 
muestra muchas incosistencias y descuido en diferentes 
aspectos que se irán desglosando individuamente
El índice con los títulos de los artículos, sus autores y la 
página en donde se encuentra cada uno de ellos, así 
como
el directorio de la revista, se habían colocado en la página
posterior a la portada en todos los números anteriores, 
pero en esta número doble de la revista lo hacen en lo 
que parece ser la página 3, ya que no está numerada 
(¿luego entonces la pagina 1 corresponde a la portada y 
la página 2 a la posterior a la portada).
En el índice se encontraron los siguientes errores:

 a)  La abreviación del grado del autor de quien escri-
be la editorial, aparece en el índice como M.D. y al 
final de la editorial, en la página 7 como M. en D.
b)  Se señala que el artículo: “Retos y perspectivas de 
la Universidad Pública: desafíos sindicales” del Ing. 
Agustín Rodríguez Fuentes inicia en la página 52, 
cuando en realidad aparece en la página 50 de la 
revista.
c)  Se señala que el artículo: “La ASPAAUG ante los 
retos actuales del Sindicalismo Universitario” de la 
L.D.G. Claudia Lizbeth Reyes Montúfar inicia en la 
página 62, cuando en realidad aparece en la página 
60 de la revista.
d) El espacio entre la línea superior y el título del 
penúltimo artículo titulado “Propuesta de revisión del 
nivel de madurez tecnológica en el sector mexicano 
de
lácteos funcionales”es mayor que el utilizado para 
todos los demás títulos.
e)  Jamás en el índice de la revista, se había puesto la 
institución con la cual se relaciona al autor y en el 
primer artículo de este número doble si se hace, al 
asociar el nombre del Mtro. Francisco Ríos Ágreda 
con el del Sindicato de Trabajadores de Uniroyal.
f)  En el penúltimo artículo, en lugar de asociar los 
dos nombres de los autores con una letra (y) , se        
utiliza una linea diagonal (/): M. A. Luis Osvaldo 
Gutiérrez Aceves
/Dr. Luis Rodrigo Valencia Pérez

En el cintillo del Directorio de la Revista aparecen los 
siguientee errores:
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a) No aparece la palabra Directorio, en la parte                  
superior del cintillo.
b)  Al final del listado de los integrantes del Consejo 
Editorial y de Arbitraje de la Revista da la impresión 
que el Dr. Arturo González Gutiérrez es quien falleció 
al aparecer el moño negro al final de su nombre, 
cuando en realidad quien desafortunadamente 
murió en el año 2015, fue el Dr. Jaime Rangel         
Mondragón.
c)  Abajo del renglón donde textualmente aparece lo 
siguiente: D. R. Superación Académica, aparecen los 
números 26 y 27, que no se explica a que                           
corresponden.
d) Existe una inconsistencia en la información               
temporal de los dos números de la revista, al señalar 
que el No. 50 corresponde al periodo septiembre-   
diciembre del 2017 y el No. 51 al periodo enero-abril 
2018 , aunque más adelante se señala que este 
número se terminó de imprimir en octubre de 2018 y 
en la parte final del cintillo se indica otro periodo de 
tiempo diferente: Número Doble 50 y 51.
Enero-Agosto 2018.

a) Están en blanco  la página interna de la portada 
(primera de forros) y la página 4, mientras que las 
páginas 46 y 47 están casi en su totalidad en blanco 
(en la primera, solo está el título del artículo y en la 
segunda solo están los datos del autor y una                    
fotografía).
b)  La que debía ser la página 6 está sin numerar, en 
la parte inferior izquierda no tiene las palabras              
SUPERACIÓN ACADÉMICA y en la parte inferior 
derecha no tiene: Número Doble 50 y 51 Enero – 
Agosto 2018
c) En la página 10 falta un apellido del autor y en 
lugar de su nombre se puso su hipocorístico (Paco). 
Llama la atención que en las páginas 8, 9 y 12 sí está 
completo el nombre del mismo autor y hasta con su 
grado de estudios.
d) Casi al final de la página 11, hay un error en la 
palabra JUIAN, en realidad debe decir JUAN
e) El artículo “La agenda necesaria para la UAQ y el 
SUPAUQ: Amenazas, retos y perspectiva” del Dr. José 
López Salgado, ya había sido publicado en una 
revista digital en el mes de febrero del 2018 
https://issuu.com/rdz_carlos/docs/jose_lopez_salga-
do._la_agenda_neces

A lo largo de la revista y en la escritura en extenso de 
los artículos existen los siguientes errores:



a) No aparece la palabra Directorio, en la parte                  
superior del cintillo.
b)  Al final del listado de los integrantes del Consejo 
Editorial y de Arbitraje de la Revista da la impresión 
que el Dr. Arturo González Gutiérrez es quien falleció 
al aparecer el moño negro al final de su nombre, 
cuando en realidad quien desafortunadamente 
murió en el año 2015, fue el Dr. Jaime Rangel         
Mondragón.
c)  Abajo del renglón donde textualmente aparece lo 
siguiente: D. R. Superación Académica, aparecen los 
números 26 y 27, que no se explica a que                           
corresponden.
d) Existe una inconsistencia en la información               
temporal de los dos números de la revista, al señalar 
que el No. 50 corresponde al periodo septiembre-   
diciembre del 2017 y el No. 51 al periodo enero-abril 
2018 , aunque más adelante se señala que este 
número se terminó de imprimir en octubre de 2018 y 
en la parte final del cintillo se indica otro periodo de 
tiempo diferente: Número Doble 50 y 51.
Enero-Agosto 2018.

a) Están en blanco  la página interna de la portada 
(primera de forros) y la página 4, mientras que las 
páginas 46 y 47 están casi en su totalidad en blanco 
(en la primera, solo está el título del artículo y en la 
segunda solo están los datos del autor y una                    
fotografía).
b)  La que debía ser la página 6 está sin numerar, en 
la parte inferior izquierda no tiene las palabras              
SUPERACIÓN ACADÉMICA y en la parte inferior 
derecha no tiene: Número Doble 50 y 51 Enero – 
Agosto 2018
c) En la página 10 falta un apellido del autor y en 
lugar de su nombre se puso su hipocorístico (Paco). 
Llama la atención que en las páginas 8, 9 y 12 sí está 
completo el nombre del mismo autor y hasta con su 
grado de estudios.
d) Casi al final de la página 11, hay un error en la 
palabra JUIAN, en realidad debe decir JUAN
e) El artículo “La agenda necesaria para la UAQ y el 
SUPAUQ: Amenazas, retos y perspectiva” del Dr. José 
López Salgado, ya había sido publicado en una 
revista digital en el mes de febrero del 2018 
https://issuu.com/rdz_carlos/docs/jose_lopez_salga-
do._la_agenda_neces
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El autor como lo señala en su presentación, 
formaba parte en del Consejo Editorial y de 
Arbitraje de la Revista Superación Académica 
del SUPAUAQ y tenía perfecto conocimiento 
de los lineamientos aprobados por dicho Con-
sejo y dados a conocer a toda la comunidad 
universitaria desde el Número 47 de la Revista
Superación Académica publicado en                     
diciembre del 2015 y en la página Web del 
SUPAUAQ.
En el punto II de dichos lineamientos se 
señala:

No existe en el texto del artículo aclaración 
alguna donde quede explicito la                           
autorización de la revista digital donde el 
autor publicó el mismo artículo en febrero 
del 2018

1.  Todos los artículos remitidos deberán ser 
inéditos y estarán sujetos a dictamen.
2.  Los artículos enviados no deberán estar en 
proceso de revisión en alguna otra revista.
3.  Una vez aceptado el artículo no podrá ser 
retirado y deberá ser publicado en nuestra 
revista.

f)  En las fotografías de las páginas 64 y 65 que         
ilustran el artículo “Para acercarse a la elección del 
Comité Ejecutivo 2016-2018 en el SUPAUAQ, se 
alcanza a apreciar la siglas amqueretaro. ¿se solicitó 
alguna autorización para utilizar dichas fotografías?
g)  En la página 66 hay una barra blanca colocada 
abajo del título del artículo, ¿ tiene algún sentido, ya 
que no se presenta en ningún otro título de los otros 
artículos?
h)  En la parte superior derecha de la página 67 se 
omiten los nombres de los autores
i)   La galería de imágenes que ilustran la parte               
inferior de la página 70 forman parte del libro                  
titulado “La verdadera fundación del SUPAUAQ” del 
Dr. Mariano Amaya. ¿se solicitó alguna autorización 
para utilizar dichas fotografías?
j)  En la página 15 y en las páginas nones (de la 59 a 
la 113) el (los) nombre (s) del (los) autor (es) en la 
parte superior derecha, ya no pusieron sobre color 
azul
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k)  En la página 111 se repite dos veces el inciso con 
número 11)
l)  Hay inconsistencia, en como ubicar la misma              
información , ya que en la página 114 se pone como 
título DIRECTORIO DEL COMITÉ EJECUTIVO y en la 
página 115 DIRECTORIO DEL SUPAUAQ

Nuevamente en este número, no se respetaron los      
acuerdos del Consejo Editorial y de Arbitraje,                            
relacionados con invitar al envío de artículos bajo los 
nuevos lineamientos, que desde el número 47 publicado 
en diciembre del 2015 ya se habían dado a conocer.
La mayor parte de los escritos ni siquiera cumplen con los
lineamientos mínimos que se marcan en esta revista,  
mucho menos con los acordado por el Consejo Editorial y 
de Arbitraje, que desde el número 47 publicado en 
diciembre del 2015 ya se habían dado a conocer.

Jose lopez salgado la agenda necesa ria para la uaq y el supauaq (1 ...

https://issuu.com/rdz_carlos/docs/jose_lopez_salgado._la_agenda_neces

23 feb. 2018 - Palabras clave: Universidad Pública, sindicato académico, agenda y ... Revista 
Superación Académica N° 50 del SUPAUAQ, en su número ......
hay 500 mil jóvenes dreamers (soñadores) que viven actualmente y
estudiantesasociados conforme a la legislación vigente en esta SBN: 968
5022 00 3.

Jose lopez salgado la agenda necesaria para la uaq 
y el supauaq (1) con mano
Published on Feb 23, 2018
Cuando no se dan los cambios necesarios de manera anticipada y deliberada por los                
sujetos sociales, un termómetro para darnos cuenta que es necesario realizar ajustes o 
transformaciones en las estructuras e instituciones que nos hemos dado a lo largo de la 
historia -además de los factores estructurales de carácter económico, político y social-, 
es cuando se presenta un divorcio entre las normas, códigos, valores e ideales, y la 
ausencia de vínculos con el comportamiento de los sujetos, instituciones y programas 
de trabajo, que van en contrasentido de tales aspiraciones. Tanto las universidades 
públicas como los  sindicatos universitarios, al subordinarse a las políticas neoliberales, 
sea por la asfixia económica o por complicidad con dichas políticas, abandonan su 
función social y la defensa de los derechos de los trabajadores. Situación que obliga a 
replantear la agenda universitaria y sindical, con el objeto de recuperar su naturaleza y 
función socialmente responsables

1.


